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Kuna fíjdkial
C«í8^ Superior de la judicatura

República de Colombia

Ubicación 117055
Condenado JOSE ANTONIO VALIENTE MORENO
C.C# 19477405

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

Hi.nnc''" ;?® '3® diligencias en secretaria adisposición de Quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 0149
Snd n f2 ^ '̂NTITRES (2023), REVOCA LIBERTAD^
Art 189 inc^s^?= dP r P?'V días de conformidad alo dispuesto en el ^Ari. isa inciso2 del C.P.P, Vence el día 3 de Abril de 2023.

^ pr®sent6 sustentación del<9wurSO.

EL SECRETARIO(A)

ÍAÍ3Afe^A^AI\ír^^vÍLD&Fl^A

Ubicación 117055
CondenadoJOSE ANTONIO VALIENTE MORENO
C.C# 19477405

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 4 de Abril de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 5 de Abril
de 2023.

Vencido el término del traslado, SI • NO Q se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

¿ÍjA^A^NA^AI\!ri^?ví^^
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NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:
No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

117055-13

11001-31-04-01S-1997-0034S-00JOSE ANTONIO VALIENTE MORENO
19477405
REVOCA LIBERTAD CONDICIONAL
EN LIBERTAD

CARRERA 9 A ESTE #97-37
INTERIOR 1 BARRIO SAN LUIS
KM 5 VIA LA CALgaa

Bogotá D. C., seis (6) de mar70 de dos mil veintitrés (2023)
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Emitir decisión respecto a la revocatoria o no de la libertad condicional

pagrdfpedu'Sos" '̂'" ANTONIO VALIENTE MORENO, por el no
ANTECEDENTES PROCESALES

Quince Penal del Circuito de Bogotácondeno a JOSE ANTONIO VALIENTE MORENO a la pena principal de
26 anos de prisión, asi como a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso de 10 años, tras
hallarlo autor penalmente responsable del delito de homicidio. El
sentenciado también fue condenado a pagar perjuicios por el daño
causado a las víctimas.

El mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena.

2.- El 11 de diciembre de 2003 el Juzgado Once de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá redosificó la pena y la dejó en 14 años
de prisión.

3.- El sentenciado estuvo privado de la libertad, pero el 2 de julio de 2013
el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Tunja le concedió al condenado ia libertad condicional, cuando ya había
descontado a la pena de prisión 101 meses y 29.95 días.

4.- El 26 de octubre de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

sentóncl emitida, el 22 de julio de 1998 por el Juzgado Qu.nce Penal del
Circuito de Bogotá.

libertad condicional y le impuso un periodo de prueba de 66 meses.

Así el beneficiado con la libertad condicional debe cumplir a cabalidad confas obligacfonTs previs^^ en el artículo 65 del Código Pena^ por lo que el
artículo 66 ibídem señala: 'Revocación de la suspensión de la

suspensión

En el caso bajo examen, el sentenciado JOSÉ ANTONIO VALIERE
MORENO fue condenado a pagar perjuicios a las victima del
a los familiares el occiso Henry Alberto Suarez Najar, en el equivalente a
2500 gramos oro; compromiso que a la fecha no ha cumplido.

señala el artículo 65 del C. P., las obligaciones que "rnporta el
reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
de la libertad condicional, las cuales son:

1." Informar todo cambio de residencia.
2.- Observar buena conducta. „
3.- Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que sedemuestre que está en imposibilidad económica de haMrio.
4.- Comparecer personalmente ante la autoridad judidal que vigtiecumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello. „ , , ..
5.- No salir del pais sin previa autorización del funcionarlo que vigile la ejecuaon
de la pena.

Sobre el particular, la Corte Constitucional en Sentencia SU 476/97, M. P.
Vladimiro Naranjo Mesa, expresó que:

La vida en comunidad conlleva forzosamente el cumplimiento de una serie de
deberes recíprocos por parte de los asociados, el primero de ios cuales es el de
respetar tos derechos de los demás. De ello se desprende la consecuencia lógica
de que el hombre en sociedad no es titular de derechos absolutos, ni puede
ejercer su derecho a la libertad de manera absoluta; los derechos y libertades
individuales deben ser ejercidos dentro de ios parámetros de respeto al orden
jurídico existente y a los valores esenciales para la vida comunitaria como son el
orden, la convivencia pacífica, la salubridad pública, la moral social, bienes todos
estos protegidos en nuestro ordenamiento constitucional. Por tal razón, dentro de
un Estado social de derecho como el que nos rige, el Interés individual o particular
debe ceder al interés general, que es prevalente en tos términos de la Constitución
Política. Todos los ciudadanos pues, Individual y colectivamente, deben someterse
en el ejercido de sus derechos y libertades a la normatividad establedda, lo cual
implica de suyo aceptar limitaciones a aquellos.
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Entonces, lo que aquí debe examinar el Despacho es lo relacionado
con la actitud asumida por el condenado, quien pese a haber
cometido un delito como lo fue el de homicidio, no ha hecho naZ
por tratar de remediar el dai=io causado, realizando pagos si quiera
de manera parcial a los familiares de ia víctima.

Al respecto, recuérdese que inicialmente, para el año 2013 ante "

ob,,acirptitn '

paTircuíl '1 TT''"" '''' " ^3° I- consabidos peduic,os'

"°"do °as"aS' suardar silencio yno descomó'el
s^^eridiendo las normas citadas en precedencia sePocedera a la revocatoria del beneficio de la libertad condfci'onsi

concedida, disponiéndose en consecuencia la ejecución total de la oenaimpuerta, vale decir los 66 meses de prisión ¿e le restan pof cumpTr
En consecuencia, una vez en firme el presente auto se disoonp nnt.

corresp"ondlnfe®"'''' "

«¿JlVAloíÍBC^UÍ'D^°ro°. '

RESUELVE

hfn w"I ^ ANTONIO VALIENTE MORENO elbeneficio de la libertad condicional que ei 2 de julio de 2013 le concedió e!
Juzgado Pnmero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunía
por las razones expuestas en el presente auto.

SEGUNDO." DISPONER la ejecución, en centro de reclusión, de ia pena
de 66 meses de prisión que le resta por purgar a JOSÉ ANTONIO
VALIENTE MORENO por el delito de homicidio.
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BOGOTÁ D.C., 17de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
JOSE ANTONIO VALIENTE MORENO

Bogotá'̂ 9aeste #97 -37 interior 1barrio san luis km 3vía laÍ
TELEGRAMA N" 11759 \
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SILVIA MERCEDES
ESCRIBIENTE

ilONZALEZ CACERES



RE: N1117055 -13 Al 0149

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.govco>
Sáb 18/03/2023 6:53 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudictal.gov.co>
Buenos días.
Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc(®cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 17 de marzo de 2023 12:40 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria gov co>
Asunto: NI 117055 -13 Al 0149

remito auto para su notificación gracias

fs

Silvia González Cáceres
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.

nol°eM electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia Si
Plir^Lln f ^deinmediato, respondiendo al remitente ye minando cua quier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podra usar su contení de

° "^obsecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas lasque apliquen. Si es el deshnatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir

P^^de guardarlo como un archivo digital,
¡ í . - f.. . , . , mensaje (incluyendo cualquier anexo) contienenformacon confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

*1 -•







Bogotá D.C, marzo (27) de dos mil veintitrés 2023. 
Señor  
JUEZ TRECE (13) DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE BOGOTA D.C. 
Correo electrónico ejcp13bt@cendoj,ramajudicial.gov,co 
E.        S.          D.  
RAD N °:  

11001 31 04 015 1997 00345 00 

 
CONDENADO: JOSE ANTONIO VALIENTE MORENO 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y/O APELACION CONTRA EL AUTO QUE ESTA 
“REVOCANDO LA LIBERTAD CONDICIONAL”- Y SE ME CONCEDA MI LIBERTAD POR 
PENA CUMPLIDA 
 
Respetado Señor   
 

JOSE ANTONIO VALIENTE MORENO, Mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.477.405 expedida en Bogotá. Actuando en Causa Propia por mi Calidad de 
Condenado en el Proceso de la Referencia por el Juzgado 15 Penal del Circuito de Bogota.D.C, 
mediante sentencia fechada     

11/12/03 
Redosifica 
sanción penal 

QUEDANDO 14 AÑOS DE PRISIÒN. POR SECRETARIA COMUNICAR 
RESPECTIVAS AUTORIDADES A LAS QUE SE LE COMUNICÒ SCIA 

Conforme a historial de Su Despacho, a la pena principal de e INHABILIDAD PARA EL EJERCICIO DE 
LOS DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS POR IGUAL LAPSO DE LA PENA PRINCIPAL, como autor 
responsable de la comisión de la conducta punible por la cual se hizo efectiva la condena, teniendo 
en cuenta que se me concedió el subrogado de prisión domiciliaria, desde el pasado por lo que debía 
cumplir la pena en un centro penitenciario y carcelario.  
 

Siendo que desde el 25/2/2009 fui privado de Mi Libertad en razón a la 

condena a la fecha han trascurrido (14) años (1) Mes (3) días, dejando a su 

consideración lo contemplado en El Decreto Legislativo 564/2020 -periodo 

de suspensión de términos de caducidad. Dicho lo anterior He superado 

ampliamente el periodo de la Ejecución de La Pena.  

 

Por tal motivo SOLICITO A SU DESPACHO 

1º Se me DEN por reconocidos los derechos que en esta materia contempla 

La Ley La Costumbre y La Jurisprudencia Colombiana para situaciones 

como lo acontecido en favor del Suscrito 

2º Se ordene la Cancelación de Las Medidas Cautelares que con ocasión de 

la Sentencia fueron adoptadas en mi contra. Que correspondan a los 

derechos fundamentales que me fueron limitados durante el periodo de 

condena 



3º se elaboren sendos oficios a los organismos de control, Policía, Dijin, 

Interpol y demás DE Mi NUEVA Y RECONOCIDA DESCICION 

JURIDICA DE LIBERTAD 

 

De Usted Señor Juez  

 

 

 

JOSE ANTONIO VALIENTE MORENO,  

C. C No. 19.477.405 de Bogotá 

 

 

C.C, PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION Dpto. ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES- Especialidad, PENAL 

Consejo Superior de La Judicatura- SALA DISCIPLINARIA 
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